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(Université de Paris X-Nanterre, 1-3 de diciembre de 2005)  
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Universidad de Málaga  
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La Universidad de Paris X-Nanterre tuvo a bien acoger entre los días 1 al 3 de diciembre de 
2005 un coloquio internacional dedicado a celebrar el I Centenario de la Ley francesa de 1905 
de separación de las Iglesias y del Estado. La materia es importante y cobra cada vez mayor 
relieve en nuestros días, a pesar de que el concepto de laicidad en sí ofrezca dimensiones 
distintas y que incluso resultaban insospechadas desde medios eclesiásticos tanto en 1905, 
como en 1922 o incluso antes de la IIª Guerra Mundial. Realmente los antecedentes no eran 
para manifestar albricias a todas las hijas de Eva que había en los conventos, ni para 
mantener la tranquilidad en los palacios episcopales. La Constitución civil del clero aprobada 
el 12 de julio de 1790 y sancionada por Luis XVI el 24 de agosto de 1790 merecería 
rapidísima condena por parte del Pontífice Pío VI (1775-1799), declarando dicha Constitución 
como cismática y como sacrílegas las ordenaciones de nuevos obispos, por disposiciones del 
10 de marzo de 1791 y del 13 de abril de ese mismo año. El Concordato de 1801 puso 
parcialmente las cosas en su sitio.  

El Congreso ha tenido un objetivo más amplio ya que ha permitido una acogida a argumentos 
y realidades de ámbitos geográficos muy extensos, en concreto España, Francia, Italia, 
Portugal y Marruecos y luego diversos países latinoamericanos: Colombia, México, Argentina, 
Chile, Cuba, Ecuador, El Salvador, Uruguay, Bolivia y Brasil. Las atenciones prestadas a los 
ponentes por parte de los organizadores merecen el más encendido aplauso. En este caso, el 
sobresaliente para Thomas Gomez y Claudia Poncioni y la matrícula de honor para Alvar de 
La Llosa. Paralelamente en esos mismos días en Montréal se celebraba otro encuentro 
parecido organizado por la Federación internacional de Ligas de los derechos humanos, que 
reunía a diversos profesores de Derecho y otros intelectuales. Mario Bettati, catedrático de 
Derecho internacional de la Universidad de París II y Vicepresidente de la Comisión Nacional 
(francesa) de Derechos humanos resaltó la necesidad de "combatir por la defensa de los 
derechos humanos", y no sólo en los países del tercer mundo. Igualmente en diciembre de 
2005 han aparecido las actas del Congreso sobre Le code civil et les Droits de l homme1, 
editado por L Harmattan, obra cuya dirección coordinadora ha corrido a cargo de Jean-Luc 
Chabot que desempeña actualmente el puesto de Codirector del Centro Histórico y Jurídico de 
los Derechos humanos, dependiente de la Facultad de Derecho de la Universidad Pierre-
Mendes-France de Grenoble. Se ha impreso un sello de 0,53 Euros para conmemorar el 
centenario de la Ley de separación. Se ha resaltado que la Francia laica ha valorado a través 
de su sistema de correos los acontecimientos religiosos, dedicándolos en los aniversarios 
correspondientes a los centenarios de acontecimientos religiosos tan significativos como la 
firma el 15 de abril de 1598 (1998) y revocación el 22 de octubre de 1685 (1985) del Edicto 
de Nantes, el bautismo de Clodoveo (1996) y el primer francés, Silvestre II, que subió al 
solio pontificio (1964). El Consejo regional de Rodano-Alpes organizó los días 13 al 15 de 
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diciembre de 2005 un encuentro científico nacional bajo el título La laïcité, question au 
présent. El Ayuntamiento de Nantes promovió una mesa redonda sobre un argumento tan 
socorrido como el futuro de la laicidad en Francia: Quelle laïcité pour demain?. Tanto Le 
Monde como Libération prestaron especial atención a la laicidad editando suplementos.  
 
La Presidencia del Congreso que nos ocupa corrió a cargo del mencionado Thomas Gomez, 
catedrático de la Universidad de Nanterre y Director-responsable del Centro de Estudios 
Ibero-Americanos de la propia Universidad de París X-Nanterre, quien ejemplarmente no 
abandonó la sala de este encuentro internacional en ningún momento en el que en el mismo 
hubo ponencias, comunicaciones o debates. Francis Demier, Vicerrector de Relaciones 
Internacionales y Michel Kreutzer, Vicerrector de Investigación, dieron la bienvenida a los 
participantes, señalando que la laicidad en Francia supone un modelo de tolerancia y 
haciendo hincapié en el debate entre la izquierda y la derecha en tema de laicidad. Bernard 
Darbord, Decano de la Sección de Lenguas de la Universidad de Nanterre, puso de relieve la 
internacionalidad y el prestigio de los participantes.  

El redactor jefe de Il Corriere della sera, Enzo Marzo, que preside la fundación "Critica 
liberale" y dirige la publicación científica periódica del mismo nombre2, habló sobre "La laïcité 
et le dogmatisme des religions". La cuestión romana fue resuelta por Mussolini, es decir, por 
un dictador. Marzo resaltó, según su punto de vista, que Italia está actualmente atravesando 
un periodo de avance hacia la multiculturalidad. La desaparición del partido católico 
tradicional la Democracia Cristiana, que dominó el panorama político italiano durante muchos 
lustros, ha servido hasta cierto punto para clarificar la vida política habida cuenta de que ya 
hay partidos de inspiración confesional tanto en el centro, como en la derecha o en la 
izquierda. Laico en Italia es sinónimo de no creyente. Según Marzo el pontificado de Juan 
Pablo II ha supuesto un avance extraordinario para las posiciones católicas y un retroceso de 
las posiciones liberales, ya que para el autor resulta incompatible el liberalismo y el 
catolicismo. Otra cosa bien distinta es Francia donde hay una concepción jacobina y 
centralista de la libertad que permite el establecimiento de un auténtico sistema de laicidad. 
Para Marzo el mayor retroceso se produjo con la publicación de la Encíclica Veritatis splendor 
de 6 de agosto de 1993, que, según el criterio del ilustre interviniente, responde a la defensa 
de una concepción medieval, ya que para él el valor es la coexistencia entendida como 
pluralismo con un filosofía que considere que el mundo es enormemente complejo. Para 
Marzo la inamovilidad de la Iglesia ha traído como consecuencia una verdadera catástrofe. 
Criticó Marzo la metafísica como sacrificio realizado de la libertad y del librepensamiento. No 
desplazar la libertad, para no incurrir en la subjetividad. Sin embargo, el Presidente de la 
Conferencia espiscopal italiana Camillo Ruini, durante un encuentro sobre Cattolicesimo 
italiano e futuro del paese, a principios de diciembre de 2005, señalaba con notoria claridad 
en Milán cosas bien distintas de las que decía Marzo en París: "Se trata de tener confianza 
unos con otros, también en estas materias, dentro de la libre comparación de las ideas, 
respetando los resultados democráticos, incluso cuando no podamos compartirlos. Así, 
afortunadamente y en substancia, ocurre de hecho en un país democrático como el nuestro, 
pero es bueno que todos tomemos plena conciencia para diluir el clima de un enfrentamiento 
que previsiblemente se podría mantener alejado, distante, enriqueciéndose siempre con 
nuevos argumentos". Además añadió que "los defensores del relativismo continuarán 
pensando que en ciertos casos se han violado los derechos de libertad, mientras que los 
defensores de una dimensión más unida al ser humano continuarán creyendo que en otros 
casos hayan sido violados derechos fundamentales sobre la naturaleza, y por tanto anteriores 
a cualquier decisión humana, y que no se recurra al camino de acusarse recíprocamente de 
extremismo antidemocrático"3.  
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Correspondió al secretario general adjunto de la Ligue de l Enseignement, Pierre 
Tournemire, hacer una serie de reflexiones sobre la ley de 1905. Según el respetable 
ponente, la actitud de la IIIª República en relación a la Iglesia católica tuvo una única 
responsable que es la propia Iglesia. Describió el marco de la redacción de la Ley de 
separación, como se pasó a definir la libertad de cultos y de qué manera la República asumió 
la libertad de conciencia. Evidenció de qué forma los católicos franceses en un siglo han 
evolucionado y han acabado aceptando los principios que comporta la laicidad. Para él la Ley 
de laicidad ha logrado que ya no se pueda llegar a afirmar que "Francia es católica y de 
d
 
Antonio Javier Trujillo Pérez, profesor titular de Derecho Constitucional de la Universidad de 
Málaga, presentó "El debate sobre la laicidad en España (2003-2005)". Su acercamiento a la 
materia se produjo a partir de la familiarización que su maestro el desaparecido catedrático 
de Derecho Constitucional y magistrado Juan-José Ruiz-Rico López de Lendínez (1947-1993)

erechas".  

4 
tuvo con la cuestión religiosa y la función particular de la Iglesia católica en España a partir 
de 1936.  

 política educativa, etc. ¿Laicidad o laicismo en España en 2005? 
¿Qué deparará el 2006?  

sa de 1911" y Vítor Neto (Universidad de Coimbra) con "La laïcisation 
de l État au Portugal".  

Resaltó Trujillo el debate político actualmente existente sobre la financiación de la Iglesia 
católica, indicando que los políticos le exigen a la Iglesia algo que no son capaces de 
aplicarse a sí mismos. La modificación de la Ley de Educación aprobada por el último 
gobierno del Partido Popular y la propuesta de una nueva Ley por el gobierno socialista ha 
provocado una de las mayores manifestaciones populares registradas hasta ahora en España. 
Se hizo eco Trujillo del debate que se ha producido sobre la política del Gobierno presidido 
por José Luis Rodríguez Zapatero, en materia de relaciones Iglesia-Estado con denuncia de 
los acuerdos de 1979, reformas del derecho de familia (divorcio veloz sin causas y 
matrimonio homosexual),

Fernando Catroga (Universidad de Coimbra) es un conocedor muy valorado en materia de 
Historia de las relaciones entre la Iglesia y el Estado en los siglos XIX y XX y en la 
conceptualización jurídica de la diferencia entre secularización, laicidad y laicismo. Su 
ponencia fue de altos vuelos, bajo el título "La laïcité: une modèle pour l Europe du Sud? 
Les expériences historiques du Portugal et de l Italie à la lumière du cas français". Todo lo 
ilustró con un examen detallado de las relaciones Iglesia-Estado en Francia en el siglo XVI, 
con el Concordato de 1801 y con la Tercera República: Jules Ferry (1832-1893), Jean Macé 
(1815-1894), Ferdinand Buisson (1841-1932), la ley Goblot de 1886 y la ley Naquet de 1884. 
También prestó atención a Italia en varios momentos (1866, 1867, 1871, 1873, 1929 y 
1948) y Portugal (1759, 1834, 1910, 1933 y 1975). Resaltó cómo en un periodo de siete 
meses, entre octubre de 1910 y abril de 1911, se hizo en Portugal lo que en Francia se 
habían empleado treinta años. De esta forma se renovaron las órdenes de expulsión de 
religiosos, se introdujeron fiestas civiles que substituían a las religiosas, se procedió a la 
supresión de la enseñanza religiosa en la escuela, al cierre de la Facultad de Teología de la 
Universidad de Coimbra, a la introducción del divorcio, a la secularización de los cementerios. 
Catroga aludió al caso español, al que prestó poca atención e, incluso, con desaciertos y 
desenfoque en el texto escrito que difundió en la sede del Congreso. Examinó además 
diversos índices relacionados con la práctica religiosa en diversos países de Europa entre 
1947 y 2002. Completaron la información sobre la legislación republicana portuguesa José da 
Costa (Universidad de París IV) en "Debates em torno do laicismo na Assembleia 
Constitucional portugue
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Camille Foulard (Universidad de París I-Panteón-Sorbona), al exponer su ponencia "Laïcité, 
un modèle d exportation?", hizo particular consideración del caso mexicano y de la figura de 
Porfirio Díaz (1830-1915). Los revolucionarios consideraban a la Iglesia como una fuerza 
conservadora, responsable del reparto desproporcionado de la riqueza. Se ha de resaltar la 
influencia que tuvieron en México las congregaciones religiosas francesas dedicadas a la 
enseñanza que, ante algunas persecuciones de que fueron objeto por parte del poder civil, 
provocaron ciertas llamadas de atención del gobierno galo a través de la Embajada francesa 
en México. La Constitución de 1917 originó un enfrentamiento entre los representantes de la 
Iglesia y los anticlericales. En los años treinta del pasado siglo XX fue Alemania la que tuvo 
mayor influencia en el país azteca.  

Italia fue objeto de varias comunicaciones. De impresionante puede calificarse la intervención 
de Caroline Savi (Universidad de Nanterre), sobre "L école publique italienne est-elle 
laïque?" Savi, al cincuenta por ciento francesa e italiana, enseña Fundamentos de Derecho, y 
tiene fama entre el alumnado francés de ser la docente que de memoria es capaz de dar 
mayor número de datos, ideas, leyes, referencias jurisprudenciales, a una velocidad 
absolutamente inalcanzable ni siquiera para el ilustrado alumno de la Universidad de la 
Revolución del 68. En su exposición en el Congreso precisó que la escuela italiana no ha sido 
laica, ya que la evolución de la relaciones Iglesia-Estado ha estado marcada por la cuestión 
romana de 1870, los Pactos lateranenses de 19295 y la Constitución de 1948. La 
Constitución, por su referencia a los Pactos lateranenses, en definitiva estaba reconociendo 
que la religión católica era una religión de Estado, aunque prevé y reconoce al mismo tiempo 
que todas las confesiones son iguales ante la ley, se defiende la libertad de profesar la propia 
religión, y los principios de libertad, igualdad y pluralismo, pero no el de laicidad 
expresamente con esta palabra. En 1984, el nuevo Concordato con Bettino Craxi (1934-
2000) viene a reconocer que la religión católica no es religión de Estado y prevé que la 
enseñanza de la religión católica es facultativa en la enseñanza primaria y secundaria. La 
Constitución de 1948 permitía a las entidades privadas que pudieran crear colegios privados, 
sin gastos para el Estado. Sin embargo el actual Ministerio de la Enseñanza, de la Universidad 
y de la Investigación defiende (2004-primer trimestre de 2006) que hay que proporcionar 
ayudas a las escuelas privadas. Se pueden facilitar también subvenciones desde los 
gobiernos de las regiones. El Tribunal Constitucional italiano ha señalado en sendas 
sentencias de 1989 y 1991 que la laicidad es un principio supremo del ordenamiento jurídico 
constitucional italiano. El Ministerio italiano respecto a la enseñanza de la religión en la 
escuela ha ofrecido tres opciones para quienes no deseen seguirla: 1ª) Actividades 

posición oral. Con tanta ocurrencia Gius Gargiulo logró una meta importante: 

alternativas; 2ª) investigación personal y 3ª) ninguna actividad.  

Completó con una visión recurrente la información jurídica sobre la República italiana, en 
materia de laicidad, Giovanni Bonato, que actualmente prepara su tesis doctoral en Derecho 
en la Universidad de París II, al disertar sobre "Laïcité et protection pénale des religions en 
Italie", quien examinó el caso concreto de la blasfemia y su consideración penal. De 
contenido filosófico jurídico fue la comunicación de Giacomo Losito (Centro Maurice Blondel 
de Lovaina), "La laïcité à l italienne: entre pluralisme et discrimination". De difícil valoración 
fue la ponencia de Gius Gargiulo (Universidad de Nanterre), sobre "Guerres de toiles: "La 
toile d araignée électronique de la laïcité contre les papautés cathodiques dans l Italie du 
berlusconisme finissant"", sin que el que escribe las presentes líneas sea capaz de entender 
el torbellino que se desató en la sala, ni cuál era el contenido, ni el mensaje, ni la relación 
entre Berlusconi y el primer secretario de Benedicto XVI, Georg Gaemswein -a los que arrojó 
mandión innecesariamente-, ni quién era el deuteragonista, ni si se estaba hablando de 
Derecho, de Historia o de lambrequines y pigargos. Cuando leamos el texto publicado en las 
actas del Congreso desfaceremos el entuerto y veremos si ha sido tan jaquelado y topiquero 
como en su ex
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n
avasalladora.  
 
En el caso italiano se hizo ver, en los encendidos debates que se llevaron a cabo, la 
responsabilidad enorme del fascismo con sus leyes antirraciales, con su acercamiento a la 
Iglesia Católica y a la vez vez su distanciamiento de la misma. La encíclica Non abbiamo 
bisogno de 29 de junio de 1931 no fue aludida en el Congreso como documento en defensa 
de la Acción Católica italiana que estaba siendo objeto de ataques por parte de las 
autoridades fascistas y de qué manera Pío XI afirmó que "la Iglesia de Jesucristo jamás ha 
discutido al Estado sus derechos y sus deberes sobre la educación de los ciudadanos"

o dejó a nadie indiferente, delectat varietas, demostrando tener una personalidad 

6. Por 
otro lado, en las intervenciones de los ponentes italianos hubo demasiadas referencias a los 
Pactos lateranenses y a la Constitución de 1948, pero se ocultó la realidad de la República 
Social Italiana, de los 18 puntos de Verona de 1943 en los cuales el Nº 6 establecía que "la 
religión de la República es la católica, apostólica, romana. Todos aquellos otros cultos que no 
se opongan a las leyes serán respetados", pero a la vez se indicaba en el Nº 7 que "los 
pertenecientes a la raza hebrea son extranjeros. Durante esta guerra se les considera de una 
nacionalidad enemiga"7. De un interés extraordinario resulta saber que la Constitución de la 
República Social Italiana, redactada en 1943 por el constitucionalista fascista Carlo Alberto 
Biggini (1902-1945) y corregida con un lápiz azul por el duce Benito Mussolini, establecía en 
su art. 6: "La religión católica, apostólica y romana es la única religión de la República Social 
Italiana"8. Además el art. 7 todavía era más explícito: "La República Social Italiana reconoce 
la soberanía de la Santa Sede en el campo internacional, como atributo inherente a su 
naturaleza, en conformidad con su tradición y a las exigencias de su misión en el mundo. La 
República Social Italiana reconoce a la Santa Sede la plena propiedad y la exclusividad y 
absoluta potestad y jurisdicción soberana sobre la Ciudad del Vaticano"9. En materia de 
enseñanza no puede ser más explícito el reconocimiento de la intervención de la Iglesia: "La 
República Social Italiana considera fundamento y coronación de la instrucción pública la 
enseñanza de la Doctrina cristiana según la forma recibida de la tradición católica; por tanto, 
la enseñanza religiosa es obligatoria en las escuelas públicas elementales y medias. La ley 
puede establecer particulares casos de exención"10.  

Barbara de Poli (Universidad de Venecia) presentó la comunicación "Esquisses socio-
politiques dans le Maroc contemporain". La presencia francesa en Marruecos ha marcado 
profundamente al país. Sin embargo, históricamente la enseñanza laica francesa produjo 
efectos positivos desde la óptica cultural para el país, frente al modelo de escuela tradicional 
musulmana. Con la independencia la enseñanza se transformó en una discencia francesa-
musulmana. En un Estado como Marruecos el divorcio entre espíritu laico y religión, entre 
escuela moderna y escuela religiosa se ha convertido con el paso del tiempo en una realidad. 
El Islam no realiza un discurso nacionalista, sino que es el propio Islam el que se convierte en 
e
país, ha impedido el desarrollo de las ideas europeas sobre la liberación de la mujer.  
 
Inés Laborde (Universidad de Lille-Charles De Gaulle) hizo una acertada presentación de la 
"Laicidad y francmasonería en Uruguay" durante los siglos XIX y XX. En la Constitución de 
1830, su art. 5º señalaba que la religión católica y apostólica era la oficial del Estado, 
mientras que la Constitución de 1917 estableció la separación de la Iglesia y del Estado, a la 
vez que determinó que el Estado no sostendría religión alguna. La norma constitucional venía 
a reconocer una realidad: la influencia de la francmasonería en Uruguay. Los franciscanos se 
habían ocupado, en particular durante la primera mitad del siglo XVIII, de la cristianización 
de Montevideo. José Gervasio Artigas (1764-1850) se opuso, ya con la República de Uruguay, 
a que en su país entrase el clero proveniente de Buenos Aires. La francmasonería uruguaya 
admitió en principio a los católicos, pero desde 1870, según Laborde, dejó de haber una 

l centro del discurso y de las discusiones políticas. Manifestó la autora que el Islam, en ese 
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influencia católica en la francmasonería y se produjeron numerosos enfrentamientos y 
debates entre masones y jesuitas. Los cementerios fueron secularizados y pasaron a ser 
controlados por los municipios. El importante diario La Razón tuvo una significativa evolución 
a favor de la masonería y El Día pasó a ser el defensor directo del liberalismo y de la 
masonería. Los liberales optaron por hacer cada vez más estridentes sus críticas contra la 
acción social de la Iglesia católica. El jefe del Partido Colorado se perfiló como líder del 
liberalismo. Más tarde se recrudeció la postura crítica del Estado hacia la religión católica y 
sus representantes institucionales. Vinieron reformas tanto en la enseñanza secundaria como 
superior. Se implantó el nuevo calendario de los uruguayos. Los crucifijos desaparecieron de 
las escuelas y de los hospitales. Actualmente, el peso político y social de la masonería en 
Uruguay ha experimentado un claro retroceso, aunque sigue teniendo una presencia activa 

 el objetivo principal del Estado, ya que 
"gobernar es educar". Así lo veía Pedro Aguirre Cerda, Presidente de la República y conocido 

ez (1866-1932) que 
autorizó el divorcio y la enseñanza laica y gratuita. Peralta, sin embargo, estaría detrás de la 

onstitucional hay algunas alusiones de 
contenido trascendente y el marco que se establece en el art. 26 de relaciones entre la 

en determinados ámbitos.  

Itamar Olivares (Universidad de Nanterre) expuso "La política educativa del Frente Popular 
chileno (1938-1941)". El Frente Popular de Chile es junto al francés y al español un modelo 
político de coalición electoral y de gobierno que ha merecido como sus homónimos 
valoraciones historiográficas bien diferenciadas y contrastantes. Pedro Aguirre Cerda (1879-
1941) propugnó una enseñanza laica en Chile, a la vez que se iban sentando las bases de la 
secularización de la sociedad chilena, en un ambiente en el que se trataba de garantizar a 
toda costa la libertad de conciencia. Los ideólogos del Partido Radical buscaron a toda costa 
la libertad de cultos. José Manuel Balmaceda (1840-1891) sería uno de los grandes 
defensores del laicismo en Chile. Sin embargo, él era consciente de que Chile no estaba 
preparado para tener un sistema político en el que se diera la separación total de la Iglesia y 
del Estado. No obstante, la educación había de ser

francmasón, formado intelectualmente en Francia.  

Un país de tan reducidas dimensiones como Ecuador no deja de ser un lugar de encuentro de 
posiciones civilizadoras y liberales con otras de estricta ortodoxia. Emmanuelle Sinardet, que 
es profesora de la Universidad de París III, aunque por razones personales vive en Fráncfort 
del Meno, defendió la comunicación "La Révolution libérale: quelle laïcité pour l Equateur 
(1895-1905)?" La figura central de la laicidad en Ecuador en el tránsito del siglo XIX al XX es 
un profesor de la Universidad de Cuenca, denominado José Peralta (1855-1937). Él sentó las 
bases del liberalismo ecuatoriano y reivindicó la laicización de las instituciones. Fue Ministro 
de Asuntos Exteriores, de Instrucción Pública y de Cultos. Desde esas tres carteras que 
desempeñó en varios gobiernos, pero en especial desde la de enseñanza, tuvo un decidido 
propósito de "laicizar, modernizar y democratizar la escuela". Sin embargo, resaltó Sinardet 
que no se puede decir que el liberalismo ecuatoriano tuviera una concepción común y 
unitaria. La ruptura con la Iglesia se produjo con Leonidas Plaza Gutiérr

posterior reconciliación con la Iglesia católica que se produjo en el país.  

Prestó atención a Cuba el ya citado Alvar de La Llosa, en su comunicación "Indépendance, 
République, Laïcité: le débat autour de la Constitution cubaine de 1901". El art. 22 de la 
Constitución garantizaba la libertad religiosa, mientras que el art. 8 establecía que la 
enseñanza sería libre en todo el territorio de la República. A pesar de que Tomás Estrada 
Palma (1835-1908), primer Presidente de la República cubana, era protestante cuáquero, el 
matrimonio canónico fue el admitido, en el texto c

Iglesia y el Estado pareció correcto a ambas partes.  
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Al italiano Maurizio Russo (Universidad Nacional de El Salvador) le correspondió hablar sobre 
"Iglesia, Estado y Laicidad en El Salvador del siglo XIX: el debate sobre los conceptos y los 
símbolos para construir... ¿una nueva sociedad?" Evidenció cómo El Salvador cuenta con 
unas profundas raíces cristianas. Se protegía, tras la independencia, a la Iglesia católica, pero 
nadie podía ser molestado por sus ideas. En la República Federal centroamericana en su 
Constitución de 1824, se establecía en su art. 6 que la religión católica era la del Estado, 
aunque al mismo tiempo las otras religiones podían ser aceptadas. Más tarde se proclamaría 
el libre ejercicio de todas las religiones, sin otras limitaciones que las derivadas de la garantía 
de la moralidad y del orden público. El Arzobispo de Guatemala y la propia Roma pasaron por 
algunos apuros con el doctor, sacerdote y político José Matías Delgado y de León (1767-
1832), pero retomaron el control de la situación en la segunda mitad del siglo XIX. En El 
Salvador la religión católica ha contado siempre con una gran aceptación social. Como 
ejemplo sirvan las dos revistas La Verdad, que defiende la verdad dogmática, y El Católico. 
No obstante, en El Salvador, dijo Russo, los políticos de uno y otro signo han tratado de 

ue la comunicación de Acselard, fue la intervención de Graça dos Santos (Universidad de 

instrumentalizar siempre la Iglesia a su favor.  

Henri Acselard (Universidad de Río de Janeiro) habló sobre la constitución de una laicidad de 
resistencia de los judíos en algunos lugares de Brasil, al exponer su comunicación "De Vilna à 
Rio de Janeiro: territoires de la laicité juive". Propiamente no es un modelo de laicidad 
entendida como algo público sino como realidad privada, no de Estado. Relató la marcha de 
una importante comunidad judía polaca, originaria de Vilnius (entonces Polonia) a Brasil. 
Contó las experiencias de muchos judíos y de su formación identitaria y sus contactos entre 
1920 y 1934 con simpatizantes comunistas. Sobre Brasil, aunque con menores pretensiones 
q
Nanterre) sobre "Le séminaire, écoles des pauvres dans Matin perdu de Vergilio Ferreira".  
 
"Laicidad y legislación anticlerical de la Generalitat de Catalunya (1932-1938 y 2004-2005)" 
fue el título de la comunicación de Manuel J. Peláez. Se hizo referencia igualmente a la 
Segunda República y al anticlericalismo de algunas formaciones como el Partido Republicano 
Radical Socialista. No nos detuvimos sin embargo en algunos asuntos importantes como la 
existencia de la tesis doctoral de María del Carmen Frías García11. Por otro lado, quizás sea 
desacertado atribuir buena parte de la responsabilidad anticlerical a Álvaro de Albornoz 
Liminiana y no tener en cuenta a Juan Botella Asensi, Emilio Baeza Medina, Félix Gordon 
Ordás (1885-1973), José Franchy Roca, Eduardo Ortega y Gasset y Fernando Valera Aparicio 
(1889-1982). Muy curiosas serían las interpretaciones que daría Fernando de los Ríos Urruti 
(1879-1949), hablando en las Cortes. El 8 de octubre de 1931 en un discurso ante las 
Constituyentes declaró la plena "autonomía moral" de la Cámara sobre "la situación del 
Estado español ante la Iglesia", defendió la separación económica de Iglesia y Estado y, a la 
vez, el fortalecimiento de "la Iglesia invisible, es decir, aquella que está formada por la 
comunidad de las almas de los fieles", a la vez que el freno del "desarrollo teratológico de la 
Iglesia visible y externa, cuyos órganos están trabados con el Estado, y que, a causa de esta 
trabazón, utiliza el poder político que el Estado le da y la confluencia de sus órganos con los 
del Estado para flagelar la conciencia de los disidentes". El 20 de diciembre de 1932, ante la 
Cámara, De los Ríos aseveró, refiriéndose a la libertad de enseñanza, que "hay una absoluta 
y precisa congruencia entre lo que la Constitución manda, la política pedagógica que 
desarrollamos y el sistema orgánico de cultura tal como lo concebimos". Promovió la creación 
de la Universidad internacional de Santander (creada por un Decreto de 23 de agosto de 
1932, ratificado por una Ley de 27 de julio de 1933) concibiéndola como "un ensayo nuevo 
en la Pedagogía europea", a la vez que propuso sin éxito, cuando fue Ministro de Instrucción 
Pública, la supresión de dos de las Universidades españolas y una mayor apertura del mundo 
universitario a la realidad social buscando y "solicitando apoyos sociales". Pero resulta 
asombroso que De los Ríos, socialista, llegue a decir que inspiraba su política al frente del 
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Ministerio de Instrucción Pública en el espíritu de la contrarreforma española: "Hoy, más que 
nunca, se ha puesto de manifiesto que la contrarreforma, a pesar del Concilio de Trento, a 
pesar de la orientación que luego sigue el catolicismo español -porque la contrarreforma no 
es en sus comienzos lo que luego Trento la hizo ser; Trento es razón y razón dogmatizada-, 
hoy, digo, la contrarreforma española simboliza culturalmente espíritu. Y con este sentido de 
espíritu, como algo infinitamente superior a la razón, como algo que afirma y subraya la 
necesidad de una serie de valores transpersonales, de valores trascendentes a los cuales se 
siente ligada de continuo la voluntad y la conciencia, con ese sentido está concebida la 
voluntad de cultura y de enseñanza que realiza este Ministro desde su Ministerio; con ese 
sentido está concebida la labor que nosotros orgánicamente estamos llevando a cabo en 
Instrucción pública; con un sentido espiritual". El problema radica en entender en qué 
consiste realmente esa unidad de espíritu, pero el propio De los Ríos trata de aclararlo, pero 
acaba sembrando todavía mayor confusión: "el sentimiento, la razón científica y la voluntad 
acuciada por el ansia de depuración". En esta propia línea, De los Ríos, como hombre culto, 
manifestó la inexcusable conveniencia en 1931 ante las Cortes y en 1933 en sus Bases de un 
proyecto de reforma de las Enseñanzas jurídicas universitarias de mantener el Derecho 
Canónico en los planes de estudio por su importancia para la comprensión de la evolución del 
derecho español y en 1945 llegaba a calificar la Quadragesimo anno como "magnífica 
encíclica sobre la restauración del orden social". No obstante, su trayectoria política y sus 
actividades propagandísticas en Norteamérica fueron valoradas por Joseph B. Code, Arthur S. 
Aiton y Joseph F. Thorning, como propias de un conspirador, un enemigo de la religión que 
no sólo era un anticristiano, sino también un antiamericano, lo que en parte tiene que ver 
con su grado 3º de la Masonería, bajo el nombre simbólico de Tugan (de Tugan-Baranowski, 
conocido catedrático de la Universidad de San Petersburgo), por lo que fue juzgado en 
rebeldía y condenado a "la pena de treinta años de reclusión mayor y accesorias de 
interdicción civil e inhabilitación absoluta perpetua para el ejercicio de cualquier cargo del 
Estado, Corporaciones Públicas u Oficiales, entidades subvencionadas y concesionarias y 
consejos de administración de empresas privadas, así como cargos de confianza, mando y 
dirección de las mismas"12.  

El historiador gallego Óscar Freán (Universidad del Franco-Condado) presentó una 
comunicación muy sectorial sobre "La lutte pour la laïcité: l éducation rationaliste à La 
Corogne". Citó algunos ejemplos de pedagogos libertarios en La Coruña y aludió al relieve de 
la publicación periódica Antorcha Galaica del Librepensamiento. Adujo una serie de nombres 
del anarquismo y de la filosofía libertaria poco conocidos como Emilio Barcala del Pino, 
Joaquín Patricio Patiño, Luisa Elizalde y Antonio Maimón. De temática también española, pero 
en otro ámbito geográfico, fue la comunicación de Jaime Céspedes (Universidad de Nanterre) 
titulada "La armonía o la escuela en el campo (Alginet, 1923) de Higinio Noja Ruiz: una 

 "Les Congrégations 
religieuses à l épreuve du libéralisme bolivien: débats, résistances et tolérance educative" 

aportación a la escuela laica".  

Para Françoise Martínez (Universidad de Nanterre), nieta de exiliados españoles en Francia, el 
caso boliviano presenta sus singularidades en materia de laicidad, ya que los liberales son 
considerados como el caballo de Troya de la Iglesia católica. En

puso de relieve la importancia del Colegio Seminario de Cochabamba.  

Resulta difícil que en un Congreso, de perspectivas tan amplias, se pudieran alcanzar 
conclusiones. Para empezar el término laicidad no está admitido todavía en la lengua 
española por la Real Academia. De hecho, la palabra francesa "laïcité" acostumbra a 
traducirse por laicismo o carácter laico. Sorprende además la actitud que por parte de la 
Iglesia católica institucionalmente se ha ido tomando respecto a la laicidad, ya que el propio 
pontífice Juan Pablo II ha indicado que "pertenece también a la doctrina social de la Iglesia" 



Revista de Estudios Histórico-Jurídicos  
ISSN Impreso: 0716-5455 

Número XXVIII, 2006 
Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, Chile 

(ver nuestro apéndice VI, nº 3). Benedicto XVI ha hablado de "una sana laicidad del Estado 
en virtud de la cual las realidades temporales se rijan según sus propias normas, sin excluir 
no obstante aquellas referencias éticas que encuentran su fundamento último en la religión. 
La autonomía de la esfera temporal no excluye una íntima armonía con las exigencias 
superiores y complejas derivadas de una visión integral del hombre y de su eterno destino"13. 
Además, en su primera encíclica Deus caritas est, de 26 de enero de 2006, ha señalado al 
respecto: "El Estado no puede imponer la religión, pero tiene que garantizar su libertad y la 
paz entre los servidores de las diversas religiones; la Iglesia, como expresión social de la fe 
cristiana, por su parte, tiene una independencia, y vive su forma comunitaria basada en la fe, 
que el Estado debe respetar. Son dos esferas distintas, pero siempre en recíproca relación"14. 
Pero ello comporta además que "la sociedad justa no puede ser obra de la Iglesia, sino de la 
política"15. Sin embargo, una de las cuestiones que quedó poco clara fue la de la relación del 
Derecho con la Bioética y de la Bioética con la laicidad. Hay juristas que razonan con cierta 
lógica al señalar que el comportamiento de la Bioética es como el de un submarino que lanza 
los torpedos de "dignidad", "naturaleza", "persona" y "vacío moral" contra el potente buque 
acorazado del Derecho, sin percatarse de que el Derecho tiene dos mil cuatrocientos años de 
existencia y la Bioética no alcanza los cuarenta. No obstante el Bioderecho cuenta al menos 
con 170 años de antigüedad según Stéphane Bauzon, quien ha publicado un trabajo 
magnífico de Historia del Bioderecho, haciéndolo arrancar en Francia desde 183516. Los 
juristas que escriben sabios tratados de Derecho, los parlamentos que redactan y aprueban 
las leyes y los jueces que ponen las sentencias no han necesitado de la Bioética. Les ha 
bastado con el Derecho natural primario, los principios secundarios y terciarios del Derecho 
natural, las declaraciones de derechos humanos, el sensum naturale (entre los catalanes el 
seny y la bona raó) y los principios de la moral católica. El Derecho es la reina de las ciencias 
sociales. El Ministerio de Educación y Ciencia español reconoce la existencia de 14 áreas de 
conocimiento jurídicas, mientras que en Italia son 21 los sectores científico-disciplinarios 
jurídicos admitidos por el Ministerio de Universidades, Investigación y Tecnología. La Bioética 
en España no tiene estatuto de área de conocimiento, como también carece en la República 
italiana de la consideración de sector científico disciplinario. Sin embargo, la Bioética cada vez 
da pasos más considerables y son profesores españoles de hasta cinco áreas de conocimiento 
los que la reclaman en su docencia y en su investigación: Filosofía Moral, Filosofía del 
Derecho, Medicina Preventiva y Salud Pública, Medicina y Enfermería.  

La Ley de separación del Estado y las Iglesias de 1905 no ha sido traducida al castellano. Por 
ello, reproducimos los artículos más significativos de la misma en versión castellana de 
nuestra autoría, ya que resulta muy necesario su conocimiento para medir el alcance de la 
misma y la influencia que ha tenido en el mundo. Por otro lado, también traducimos el 
Manifiesto laico de Roma, del 13 de noviembre de 199817, y damos la referencia de las 
razones que Norberto Bobbio (1909-2004), el gran filósofo de la izquierda italiana del siglo 
XX, señaló para negarse a firmar dicho manifiesto laico (en carta dirigida a Enzo Marzo en 
mayo de 1999), en función de varias críticas que pueden resumirse en estos cuatro puntos 
según sus propias declaraciones que reproducimos del italiano al castellano para no tener que 
interpretar a tan insigne jurista y pensador tan valorado en Italia y en España: 1ª) "Lo que 
no me ha agradado de vuestro Manifiesto laico y me ha inducido a no firmarlo ha sido, te lo 
digo con franqueza, el tono belicoso utilizado por los redactores del texto para defender la 
propia tesis: un lenguaje insolente, de viejo anticlericalismo, irrespetuoso -¿me atrevo a 
decirlo en una palabra?-, no laico, emotivo, humoral, que no se expone a base de 
argumentos y que da la impresión de querer rechazar toda forma de diálogo, y eso desde las 
primeras líneas"18. 2ª) "Si la diferencia entre creyentes y no creyentes se resuelve, como yo 
pienso, en la distinción entre el hombre de razón y el hombre de fe para el cual la razón está 
sometida a la fe, como ha sido recientemente y con autoridad afirmado en la encíclica Ratio 
et fides (sic), el no creyente debe dar al creyente el buen ejemplo de usar exclusivamente 
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argumentos racionales. Dejemos los anatemas para aquellos que se consideren inspirados 
por Dios"19. 3ª) "La distinción entre derecho y moral, que, según vuestro Manifiesto laico, 
habría "salvado a Europa de las guerras religiosas y garantizado la libertad de cultos", 
merecería ser tenida en cuenta con mayor cautela y reserva"20. 4ª) "Si por laicismo se 
entiende una postura de intransigente defensa de supuestos valores laicos contrapuestos a 
aquellos religiosos y de intolerancia respecto a la fe y a las instituciones religiosas, vuestro 
Manifiesto me parece más laicista que laico"21. Se acompaña el manifiesto de Motril de 2001 
y el de Barcelona de 2002, junto a la importante Epistula ad Galliae Episcopos expleto 
saeculo a legali separatione Ecclesiarum et Reipublicae in Gallia de 11 de febrero de 2005 de 
Juan Pablo II, cuyo original está escrito en francés y de la que se dispone de una traducción 
al castellano no del todo conseguida y que no es oficial, por lo que hemos tenido que 
introducir algunas pequeñas modificaciones. Es un documento muy importante sobre la visión 
católica y papal de la laicidad. Igualmente sólo el párrafo correspondiente a la materia de la 
laicidad en la carta de Juan Pablo II a los obispos de la provincia de Besançon y al Arzobispo 
y Obispo auxiliar de Estrasburgo, 27 de febrero de 2004. En este caso, al no haber tampoco 
una traducción oficial al castellano, hemos preferido hacerla nosotros, ante las deficiencias 
ue observamos con frecuencia en algunas de las traducciones.  q

 
 
NOTAS  
 
1 CHABOT, Jean-Luc - DIDIER, Philippe - FERRAND, Jérôme, Le Code civil et les Droits de 
l'homme (Paris-Torino-Budapest, 2005), 442 pp.  

2 En el Nº 118-119 (2005) de Critica Liberale, se recogen trabajos cuyo signo de identidad 
principal son los ataques a la Iglesia católica, que lleva en algunos de los artículos incluso a 
no ir acompañado de firma. El propio MARZO, Enzo publica Laici e clericali, p. 157, y una 
contribución más extensa titulada Il dogmatismo delle religioni, en pp. 161-166. Destacamos 
por su in  della 
la
governo seco.  
 

terés histórico-jurídico el artículo de LOSITO, Giacomo, Per una storia italiana
icità (pp. 161-171). En el Nº 120 (2006), SALVEMI, Gaetano escribe O governo clericale o 

3 Il Corriere della sera, sábado 3 de diciembre de 2005, p. 10 [la traducción es nuestra].  
 
4 En colaboración con el profesor de Historia del derecho y de las instituciones de la 
Universidad de Granada José Garrido Arredondo hemos escrito una breve semblanza, inédita 
hasta ahora de Juan José Ruiz-Rico López-Lendínez. Era granadino de personalidad 
multifacética, poeta, escritor, ensayista, investigador, profesor y magistrado. Su obra 
narrativa fue galardonada con más de treinta premios literarios y, dentro de la misma, 
destacaríamos sus libros La culpa es de Cairós (1977), Inmutator Mirabilis (1980), Al sur son 
las hogueras (1982) y Nocturno de febrero junto al Bósforo (1984). Licenciado y Doctor en 
Derecho con Premio Extraordinario en los dos grados, a los que unió el Ovelar del Arco al 
mejor expediente académico, becado en el Institut d'Études Politiques de París, amplió 
estudios en la Universidad de Manchester y en la London School of Economics. Consejero de 
diversas revistas especializadas, dirigió el Anuario de Derecho Público y Estudios Políticos. 
Brillante en la Ciencia Política y en la Sociología, impartió numerosas conferencias en América 
y Europa, destacando en el desarrollo doctrinal del Derecho público como Catedrático de 
Derecho Constitucional en las Universidades de Málaga y de Granada. Fue también 
Vicerrector de Extensión Universitaria de Granada. Profesor querido por alumnos y 
compañeros (sabía escuchar y comunicaba pasión por el conocimiento), formó escuela con un 
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grupo de entusiastas discípulos y colaboradores distribuidos en Universidades andaluzas y del 
resto del Estado español (entre otros, Gregorio Cámara, Francisco Balaguer Callejón y su 
hermana María Luisa, el Ministro de Justicia Juan Fernando López Aguilar, Juan Cano Bueso, 
Ángel Rodríguez-Vergara, Agustín Ruiz Robledo, Gerardo Ruiz-Rico, Ricardo Martín Morales, 
José Antonio Montilla Martos, José María Porras Ramírez, Marcelo Huertas, Mercedes Vera 
Padial y Antonio J. Trujillo), principal fruto de su trabajo riguroso y obra escrita. En la 
investigación analizó el papel político y los cambios sociales de la Iglesia y la religión en 
España durante la dictadura franquista, los nuevos espacios políticos, especialmente la 
incidencia del poder en las realidades de la vida cotidiana inspirándose en su maestro 
Francisco Murillo Ferrol (1918-2004), la construcción del régimen autonómico de Andalucía, 
el estudio del Estado y la Constitución con particular atención al Estado social y democrático 
de derecho, la dogmática jurídica propia del Derecho público en la vertiente del carácter 
relacional de la norma, derechos y poderes de la Constitución de 1978, el Poder Judicial, los 
jueces y la élite jurídica y sus relaciones con la sociedad. Jurista riguroso y crítico, fue 
Magistrado del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. Dirigió un fructífero Grupo de 
investigación sobre Andalucía, la Comunidad Económica Europea y el Bienestar Social, del 
que salieron numerosas tesis doctorales y varias Jornadas de estudio sobre el Parlamento y la 
Sociedad. Al margen de la manualística, sus libros más significados y en los que se observa 
una aportación de relieve serían El papel político de la Iglesia Católica en la España de Franco 
(1975), Cambio social y religión en España (1975), Política y vida cotidiana. Un estudio en la 
ocultación social del Poder (1980), Cultura popular y discriminación regional. Un caso andaluz 
(1
agresivo, sobrellevando el calvario de su enfermedad con ostensible ejemplaridad.  
 

982) y El sexo de sus señorías (1991). Falleció prematuramente de un cáncer muy 

5 El texto del Trattato fra la Santa Sede e l'Italia o Inter Sanctam Sedem et Italiae Regnum 
conventiones puede verse en Acta Apostolicae Sedis, XXI (7 junio 1929) 6, pp. 209-221. Fue 
firmado en Roma el 11 de febrero de 1929 por Pietro Gasparri y Benito Mussolini. El acuerdo 
económico y financiero está también firmado en Roma el 11 de febrero de 1929 y se 
reproduce en Acta Apostolicae Sedis, XXI (7 junio 1929) 6, pp. 273-274 con el ap. IV del 
Concordato fra la Santa Sede e l'Italia, pp. 275-294.  

6 PÍO XI, Non abbiamo bisogno, 29 de junio de 1931, Nº 14.  

7 Ver I 18 punti di Verona. Il nuovo partito va "verso il popolo", Nº 6 y 7.  

8 [BIGGINI, Carlo Alberto], Costituzione della Repubblica Sociale Italiana, art. 6.  

9 [BIGGINI, Carlo Alberto], Costituzione della Repubblica Sociale Italiana, art. 7.  

10 [BIGGINI, Carlo Alberto], Costituzione della Repubblica Sociale Italiana, art. 83.  

11 La Jerarquía Eclesiástica española ante la Legislación secularizadora del primer bienio de la 
Segunda República (Universidad Complutense de Madrid, 1991), 3 vols.  

12 Ver sentencia de condena de 18 de noviembre de 1941 de Fernando de los Ríos Urruti por 
el Tribunal Especial de Represión de la Masonería y del Comunismo presidido por el General 
Saliquet, cuyo texto se conserva en el Archivo Histórico Nacional de Salamanca, Guerra Civil, 
Sumario 85-941, expediente 216. Ha sido publicada la sentencia por PELÁEZ, Manuel J. y 
SERRANO ALCAIDE, Concepción, en Epistolario selectivo de Fernando de los Ríos Urruti 
(Barcelona, 1995), II, pp. 143-146.  
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13 BENEDICTO XVI, en su alocución Ad Presidem Reipublicae Italiae, Exc.mum Virum Carolum 
Azeglio Ciampi, occasione visitationis, publicada en Acta Apostolicae Sedis, XCVII (2005) 6-7, 
p. 824.  

14 BENEDICTO XVI, Deus caritas est, Nº 28, a.  

15 BENEDICTO XVI, Deus caritas est, Nº 28, a.  

16 BAUZON, Stéphane, Aux origines du biodroit: la responsabilité médicale délictuelle (1835-
1936), en Euthanasie et responsabilité médicale (Paris, 2006), pp. 103-110.  

17 Texto redactado por Enzo Marzo, Giorgio Bocca, Alessandro Galante Garrone, Vito Laterza 
y Paolo Sylos Labini y recogido en Manifesto laico (Bari, Laterza), pp. 5-8. [La traducción es 
nuestra].  

18 BOBBIO, Norberto, Perché non ho firmato il "Manifesto laico", en Manifesto laico, p. 123.  

19 BOBBIO, Norberto, Perché non ho firmato il "Manifesto laico", en Manifesto laico, p. 123.  

20 BOBBIO, Norberto, Perché non ho firmato il "Manifesto laico", en Manifesto laico, p. 125.  
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APÉNDICE PRIMERO  

Ley de 9 de diciembre de 1905 concerniente a la separación de las Iglesias y del 
Estado22  

Título primero: Principios  

Artículo 1. La República asegura la libertad de conciencia. Garantiza el libre ejercicio de los 
cultos con las solas restricciones establecidas consecuentemente en interés del orden público.  
 
Art. 2. La República no reconoce, ni subvenciona culto alguno ni paga sueldos de sus 
ministros. En consecuencia, a partir del 1 de enero siguiente [1906] a la promulgación de la 
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presente ley, serán suprimidas de los presupuestos del Estado, de los departamentos y de los 
municipios, todos los gastos relativos al ejercicio de los cultos.  

Podrán, sin embargo, inscribirse en dichos presupuestos los gastos relativos a los servicios de 
capellanía y destinados a asegurar el libre ejercicio de los cultos en establecimientos públicos 
como liceos, colegios, escuelas, hospicios, asilos y cárceles.  

Son suprimidas las instituciones públicas de culto con la salvedad de las excepciones 
indicadas en el art. 3.  

Título IV: De las asociaciones para la práctica de los cultos  

Art. 18. Las asociaciones constituidas para sufragar los gastos, para el sostenimiento y el 
ejercicio público de un culto deberán estar constituidas conforme a los artículos 5 y siguientes 
del primer título de la ley de 1º de julio de 1901. Estarán además sometidas a las 
prescripciones de la presente.  

Art. 20. Estas asociaciones podrán, en las formas determinadas por el art. 7 del decreto de 
16 de agosto de 1901, constituir uniones que tengan una administración o una dirección 
central; dichas uniones estarán sujetas a lo que establece el art. 18 y los cinco últimos 
parágrafos del art. 19 de la presente ley.  

Título V: Policía de cultos  

Art. 25. Las reuniones para la celebración de un acto de culto tenidas en los locales 
pertenecientes a una asociación de culto o puestos a su disposición son públicos. Están 
dispensados de las formalidades del art. 8 de la ley de 30 de junio de 1881, pero están 
sujetos a la vigilancia de las autoridades en interés del orden público.  
 
Art. 26. Está prohibido tener reuniones políticas en los locales destinados habitualmente al 
ejercicio del culto.  

Art. 28. Está prohibido, de cara al futuro, levantar o colocar algún símbolo o emblema 
religioso sobre los monumentos públicos o en cualquier emplazamiento público de que se 
trate, a excepción de los edificios destinados al culto, de los solares destinados a las 
sepulturas y nichos en los cementerios, de los monumentos funerarios, así como de los 
museos y exposiciones.  

Título VI: Disposiciones generales 

 
Art. 37. El art. 463 del Código penal y la ley de 26 de marzo de 1891 son aplicables en todos 
los casos en los cuales la presente ley establezca las correspondientes sanciones.  
 
Art. 38. Las congregaciones religiosas permanecerán sometidas a las leyes de 1 de julio de 
1901, de 4 de diciembre de 1902 y de 7 de julio de 1904. 

 
Art. 40. Durante ocho años a partir de la promulgación de la presente ley, los ministros del 
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culto no podrán ser elegidos para formar parte como concejales de los ayuntamientos donde 
ejerzan su ministerio público.  

Art. 43. Un reglamento de la administración pública publicado en un plazo de tres meses 
posteriores a la promulgación de la presente ley determinará las medidas propias que 
permitan asegurar su aplicación.  

Reglamentos de la administración pública determinarán las condiciones mediante las cuales la 
presente ley será objeto de aplicación en Argelia y en las colonias.  

   

APÉNDICE SEGUNDO  

Manifiesto laico de Roma, del 13 de noviembre de 1998  

1. Sí a la autonomía y al pluralismo del Estado.  

2. No a las ingerencias de las jerarquías eclesiásticas.  

3. Sí a la regeneración de la escuela pública.  

4. No a la financiación estatal directa o indirecta de las escuelas confesionales.  

5. Sí a la libertad de enseñanza.  

6. No a los ardides y tretas dirigidos a sortear el mandato constitucional "sin gastos ni cargas 
para el Estado".  

7. Sí a la libertad de expresión de todas las religiones.  

8. No a los privilegios de la Iglesia Católica.  

9. Sí a la libertad de soluciones morales y culturales de cada individuo.  

10. No a una legislación que provoca la desigualdad entre los ciudadanos.  

 
Existe también otra Italia. Se la debe tener en cuenta. Esa Italia laica de quien cree que la 
convivencia se funda sobre el espíritu crítico de cada ciudadano. De quien condena todo 
integrismo ideológico o religioso. De quien está decidido a respetar y defender las reglas de 
la tolerancia y del diálogo. De quien no confunde religión e ideología política, fe y cargos del 
gobierno y otros puestos de altos funcionarios dependientes del gobierno. De quien sabe que 
la libertad del Estado se fundamenta en su autonomía. De quien por encima de todo 
encuentra repugnante querer imponer a los demás, sobre todo a las nuevas generaciones, 
valores unívocos y verdades reveladas, y todo con dinero público. De quien desearía que el 
individuo mayor de edad fuese dueño de sí mismo y por tanto libre de elegir las opciones que 
considere pertinentes y de determinar su propia moral. De quien desearía que al individuo 
menor de edad no le fueran impuestas, ni por parte del Estado, ni por la familia, ni por las 
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Iglesias, visiones del mundo unívocas y totalizadoras que condicionen de manera 
determinante su futuro. De quien piensa que cada individuo debe tener efectivamente la más 
amplia libertad de manifestarse, cultivar y desarrollar su propia personalidad, sin otros 
ligámenes que no sean, por un lado, los derivados de la libertad de los demás y, por otro, los 
que procedan de la obligación de promoverla, garantizarla y defenderla.  
 
Estamos muy preocupados por las reiteradas y atrevidas reivindicaciones clericales, por las 
abiertas intromisiones en el ámbito de los poderes públicos, pero mucho más por la sumisión 
y por los signos de capitulación de las fuerzas políticas y culturales que poseen, o al menos 
deberían tener y defender, valores pluralísticos contrapuestos al fundamentalismo de nuestro 
país. Corremos el riesgo, fruto del nuevo cinismo imperante, que se pisotee nuestra 
Constitución y los principios de laicidad que son el fundamento del Estado contemporáneo.  
 
Solamente concepciones arrastradas desde la Edad Media pueden todavía concebir al 
individuo como sometido a autoridades ideológicas extrañas y ajenas, a la vez que se designa 
al pluralismo contemplándolo como una nueva acumulación de sistemas cerrados e 
intimidatorios.  
 
La idea central del Estado contemporáneo, aquél que ha salvado a Europa de las guerras 
religiosas y ha garantizado la libertad de culto, es la distinción entre derecho y moral. La 
jerarquía eclesiástica católica no ha logrado aún admitir este principio de una forma pacífica. 
Ha intervenido poderosamente tanto en las actividades del gobierno y del Parlamento como, 
con mayor fuerza y frecuencia, en las maniobras para la formación de los ejecutivos. Habida 
cuenta de que los católicos no cuentan ya más, al menos de momento, con un único a la vez 
que grande y poderoso partido político, es el Vaticano el que se ha convertido en partido. 
Hace ya tiempo que el Papa ha lanzado una campaña política contra una ley 
democráticamente querida por el pueblo italiano (aquella que regula la interrupción 
voluntaria del embarazo) y contra los proyectos de ley o políticas de los gobiernos locales que 
se refieren a la reglamentación de la fecundación artificial y al reconocimiento de la 
reproducción asistida. Además continúa pidiendo dinero público para los propios centros de 
enseñanza confesionales. Igualmente se mantiene abierto el contencioso entre una manera 
de actuar laica y los ambientes políticos católicos que sirven de portavoces de la Iglesia a la 
hora de la negación de la donación de embriones que va contra la libertad de procreación, y 
sobre la limitación de técnicas, comúnmente aceptadas, para la terapia de la esterilidad. 
Igualmente inaceptable resulta el monopolio de los católicos en el Comité nacional de 
bioética.  
 
La Iglesia se entromete -como no ocurre en ninguno de los países occidentales- directamente 
en las elecciones políticas de nuestra República, porque no acepta aquello que para el Estado 
liberal y democrático es en cambio el fundamento indiscutible: "Todos los ciudadanos tienen 
idéntica dignidad social y son iguales ante la ley, sin distinción de sexo, de raza, de lengua, 
de religión, de opiniones políticas, de condiciones personales y sociales" (artículo 3 de la 
Constitución).  
 
Resulta claro que el Estado no impone, ni favorece particulares elecciones morales. Según la 
Iglesia romana, en cambio, los ciudadanos no deberían ser tratados igualmente, sino en 
relación a su adhesión a los principios religiosos católicos.  

 
Esta propuesta, es necesario rechazarla con fuerza y sin ambigüedad alguna, ya que se 
encuentra en total desacuerdo con nuestro pacto constitucional y con la cultura política con la 
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cual los ciudadanos italianos se identifican a la vez que reconocen que es el marco en que 
quedó establecido dicho pacto.  

Confiamos en que el gobierno defienda esta fundamental prerrogativa de civismo, que sea 
verdaderamente el gobierno de todos, y no el gobierno de los católicos practicantes.  
 
Invitamos a ciudadanos, políticos, sindicalistas, gestores y administradores de las empresas, 
estudiantes, movimientos, asociaciones, revistas a firmar y solicitar la adhesión y firma a 
este manifiesto.  

 
 
APÉNDICE TERCERO  

Declaración de Motril de 2001  

Las organizaciones, entidades y asistentes reunidos en el Primer Encuentro Nacional Laicidad 
en España: estado de la cuestión a principios del siglo XXI, organizado por la Asociación Pi y 
Margall y que tuvo lugar en Motril los días 13 y 14 de julio de 2001, manifestamos:  
 
La consecución de los Estados aconfesionales ha sido un logro histórico de las sociedades 
occidentales que ha permitido avanzar en el progreso civil, científico y democrático de los 
pueblos. Existen en el momento actual suficientes evidencias del aislamiento y retroceso en 
las libertades civiles y en el progreso en aquellos países que no han implantado una 
separación real entre el Estado y las distintas confesiones religiosas.  

España, en la senda abierta por la tradición europea moderna, incorporó como base de la 
organización del Estado y del marco de convivencia entre todos los españoles, el carácter 
aconfesional del Estado recogido en nuestra Carta Magna. Ese momento supuso una ruptura 
con la anterior situación de identificación entre Iglesia Católica y Estado, que sumergió al país 
en una época de atraso y oscurantismo.  

En las ponencias y debates de este Encuentro, se ha constatado que la situación actual no 
permite hablar de una aconfesionalidad real del Estado Español. Se percibe un retroceso en la 
misma como consecuencia de la presencia de la Iglesia Católica en los órganos y estructuras 
del Estado y su cada vez mayor participación en los procesos de toma de decisiones.  
 
El deterioro del marco aconfesional del Estado es de tal gravedad que se ha convertido en 
habitual la presencia dominante de la Iglesia Católica en la estructura administrativa del 
Estado, conculcando derechos esenciales, especialmente en los ámbitos educativo, jurídico, 
sanitario...; y relegando a la marginalidad a quienes reclaman desde la sociedad civil el 
cumplimiento de los principios generales que sustenta la Constitución Española. De persistir 
esta tendencia involucionista, se corre el riesgo de ralentizar e incluso detener el avance 
hacia mayores niveles de progreso social, moral y de convivencia. El carácter reduccionista y 
unilateral de los principios confesionales amenaza la pluralidad intelectual y ética de las 
sociedades laicas, caracterizadas por el mestizaje, la multiculturalidad, la integración y la 
apertura.  
 
Reivindicamos el fortalecimiento de un Estado laico cuyos valores sean la libertad de 
conciencia, la igualdad entre los ciudadanos, al margen de sus convicciones religiosas, y la 
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autonomía de juicio, cultivada gracias a una escuela pública y laica, depositaria de la cultura 
universal. La práctica religiosa ha de ser libre pero circunscrita al estricto ámbito privado.  

Por todo lo cual pedimos de modo inmediato:  

1º La ruptura de los actuales acuerdos entre la Iglesia Católica y el Estado Español de 1976 y 
1979.  
 
2º El cese de la financiación estatal a cualquier institución religiosa.  
 
3º La eliminación de la asignatura de religión como enseñanza curricular.  
 
4º Que ningún cargo público se sume a manifestaciones religiosas en el ejercicio de sus 
funciones.  

5º Eliminar cualquier tipo de adoctrinamiento religioso de la infancia en el ámbito escolar.  
 
Motril, septiembre de 2001  

 
 
APÉNDICE CUARTO  

Manifiesto de Barcelona por la Laicidad de 2002  

1. Los representantes de las asociaciones presentes y los asistentes abajo firmantes, 
ateniéndonos a las conclusiones de los trabajos realizados en el II Encuentro por la Laicidad 
en España, que han versado sobre la Laicidad y el derecho al espacio público, reafirmamos 
nuestro convencimiento de que para posibilitar una auténtica igualdad de oportunidades al 
acceso al espacio público es preciso fortalecer el marco común de la laicidad como garantía 
de civilidad democrática y de respeto para con todas y cada una de las expresiones filosóficas 
y espirituales, sin imposiciones, favoritismos, exclusiones ni hegemonismos por parte de 
ninguna escuela de pensamiento o grupo en particular.  

2. Es por ello que queremos hacer oír la voz de quienes nos identificamos con la cultura de la 
libertad de conciencia, de la tolerancia activa y del humanismo democrático, para impulsar el 
debate crítico que facilite el cumplimiento, en nuestro contexto legal, de los mínimos 
requisitos de convivencialidad y pluralismo en dicho espacio público, que es el que todos y 
todas compartimos, al margen de nuestras opciones de conciencia privada, y el que, por 
tanto, el marco jurídico debe garantizar, para todos y todas, sin ningún tipo de diferencia. 
Apoyamos, como consecuencia, la creación de una red de coordinación de las personas, 
asociaciones y entidades que trabajen en España en defensa de la laicidad como eje de 
sustentación de una democracia auténticamente ciudadana, comprometiéndonos a la difusión 
de sus acciones y a la promoción de sus valores.  

 
3. Debemos denunciar, en este sentido, la vigencia del Concordato firmado entre el Estado 
español y la llamada Santa Sede en 1953, durante la dictadura, así como los acuerdos 
vergonzantes de 1976 y de 1979, difícilmente asumibles desde una mínima coherencia 
democrática, abiertamente transgresores del espíritu del mandato constitucional, que 
permiten a una confesión religiosa determinada -la católica- ejercer una función de 
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preeminencia sobre la libre conciencia de los ciudadanos que se expresa mediante sus 
privilegios en materia de enseñanza, fiscalidad, presencia mediática y ocupación simbólica de 
lugares de especial significación para el espacio público, por el elevado grado de 
representatividad de la comunidad política que desempeñan.  

4. Consideramos especialmente preocupante el mantenimiento, en el ámbito educativo, de 
privilegios exclusivos para las confesiones religiosas, en la medida en que ello puede dificultar 
el proceso de formación de la libre conciencia ética de las personas que, en razón de su edad, 
menor capacidad de defensa tienen ante las imposiciones ideológicas externas, mediatizando 
sus condiciones de libertad de juicio personal y, por tanto, de ejercicio de la 
autodeterminación individual, frente a la libertad plena. La Ley de Calidad, actualmente en 
discusión, va a empeorar la situación, mientras que nosotros consideramos que la religión ha 
de ser excluida del espacio educativo. Los catequistas de cualquier religión, si existen, no 
deben financiarse con cargo a fondos públicos, ni han de formar parte de los claustros 
escolares.  
 
5. Consideramos, asimismo, preocupante, además de grotesco para el actual grado de 
evolución de la sociedad española, la pública ostentación de simbología confesional o el 
sometimiento a ella por parte de cargos públicos, electivos o no, que se deben, en primer 
lugar, al público y a la garantía del derecho al espacio público para todos los ciudadanos, 
antes que a su conciencia. Las Jefaturas del Estado o del Gobierno, y cualquier 
representación estatal, autonómica, municipal o militar, deben estar exentas de implicación 
confesional alguna, reservando los actos de culto a que su conciencia les impulse a la estricta 
esfera de la privacidad.  

6. Efectuamos, pues, un especial llamamiento a los representantes políticos e institucionales 
democráticos en su conjunto y muy especialmente a quienes puedan sentirse comprometidos 
con la cultura de la libertad y del progreso, para que promuevan las oportunas medidas 
legislativas que permitan acceder, en condiciones de auténtica igualdad de oportunidades, al 
disfrute del espacio público para todos los ciudadanos. Abogamos por una política de 
sometimiento de las religiones al derecho común, centrada en la vigilancia en el 
cumplimiento por todas ellas de los valores rectores de una sociedad libre y democrática.  
 
7. Es en este sentido por lo que consideramos imprescindible la adopción de los 
correspondientes procedimientos legales que posibiliten sancionar en el ordenamiento jurídico 
las propuestas que se exponen en el Manifiesto de Motril de julio de 2001. Y nos parece que 
dichas propuestas, pese a no resultar ajenas a ningún planteamiento realmente democrático 
y convivencial, deberían ser asumidas íntegramente por quienes se reclaman del 
pensamiento progresista. 

8. Consideramos que el respeto a la pluralidad de opciones ideológicas, filosóficas y éticas 
que puedan ser libremente asumidas por la conciencia de los ciudadanos, sin restricciones de 
ningún tipo para la libre expresión de los demás, sin limitaciones para el ejercicio del derecho 
a la crítica o a la apostasía, y sin imposiciones por parte de ninguna comunidad cultural o 
familiar sobre la conciencia individual -especialmente, de los jóvenes menores de edad- y su 
permanente derecho a la libertad, es la garantía del ejercicio real del derecho al espacio 
público.  
 
9. Consideramos que este ejercicio puede trasladarse al plano de las relaciones entre 
individuos, grupos, sociedades y estados, constituyendo uno de los fundamentos del derecho 
a la libre determinación de los individuos y de asentamiento de las condiciones de posibilidad 
de una vida social en paz y en democracia. Creemos que la Unión Europea, muy 
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especialmente, debe sentirse llamada a ejercer una función de defensa y promoción 
internacional del derecho a la autodeterminación del individuo como sujeto de Derecho, con 
el fin de evitar el sometimiento de las conciencias individuales a los prejuicios comunitaristas 
y a las presiones dogmáticas de cualquier signo, y frente a la usurpación por la fuerza de 
dicho derecho, ya sea con fines políticos, religiosos, mediáticos o delictivos. Creemos, 
también, que la Unión Europea debe reforzar sus compromisos con la cultura de la laicidad y 
de la libertad de conciencia ante los riesgos de deriva autoritaria, intransigente y excluyente 
que pueden detectarse entre ciertos sectores de la opinión pública europea para quienes el 
fanatismo o la renuncia al pensamiento libre pueden parecer alternativas al riesgo de 
exclusión social. La cultura de la laicidad y de la democracia fundamentada en valores 
humanos -que no en imagen o en recursos materiales-, constituye, también, un antídoto 
frente al fascismo.  

10. Y a defender estos valores de laicidad como vía de respeto a la diversidad de las 
conciencias y de enaltecimiento de la riqueza plural de la cultura humana, nos 
comprometemos, requiriendo a nuestros representantes y autoridades públicas a que así lo 
hagan también, en todos los foros de ámbito español, europeo comunitario o internacional, 
para promover la construcción de una cultura civil fundamentada en la libertad, la igualdad 
de oportunidades y la relación constructiva y pacífica entre individuos y comunidades.  
 
En Barcelona, a 21 de julio de 2002.  

Asociación Pi y Margall por la Educación Pública y Laica, Ateus de Catalunya, Bund gegen 
Anpassung, Colectivo Escuela de Granada, Europa Laica, Fédération Nationale de la Libre 
Pensée (no subscribe el punto 9), Escuela laica de Albacete y Fundació Francesc Ferrer i 
Guàrdia.  

   

APÉNDICE QUINTO  

Ad quosdam Galliae presules [A algunos obispos franceses]  

4. La participación de los cristianos en la vida pública, la presencia visible de la Iglesia 
católica y de otras confesiones religiosas no supone un desplazamiento, ni una 
minusvalorización del principio de laicidad, ni de las prerrogativas del Estado. Como ya he 
tenido ocasión de poner de manifiesto ante los representantes del Cuerpo diplomático el mes 
de enero pasado, una laicidad bien entendida no debe confundirse con el laicismo; ésta no 
puede borrar las creencias personales y comunitarias. Procurar erradicar del campo social 
esta dimensión importante de la vida de las personas y de los pueblos, así como los signos 
que la ponen de manifiesto, sería contrario a una libertad bien entendida. La libertad de culto 
no se puede concebir sin la libertad de practicar individual y colectivamente su religión, ni sin 
la libertad de la Iglesia. La religión no puede estar únicamente aislada dentro de la esfera de 
lo privado, con el riesgo de negar todo lo que ella tiene de colectivo en su propia vida y en las 
acciones sociales y caritativas que lleva a cabo en la misma entraña de la sociedad en 
relación a todas las personas, sin distinción de creencias filosóficas o religiosas. Todo 
cristiano o todo seguidor de una religión tiene el derecho, en la medida en que no atente 
contra la seguridad y la legítima autoridad del Estado, de ser respetado por sus convicciones 
y por sus prácticas religiosas, en nombre de la libertad religiosa, que es una de las 
dimensiones fundamentales de la libertad de conciencia23.  
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Juan Pablo II, 27 de febrero de 200424.  

 
 
APÉNDICE SEXTO  

Epistula ad Galliae Episcopos expleto saeculo a legali separatione Ecclesiarum et 
Reipublicae in Gallia [Carta a los obispos de Francia al cumplirse un siglo de ley 
francesa de separación de la República y de las iglesias en Francia]  

A monseñor Jean-Pierre Ricard, Arzobispo de Burdeos y Presidente de la Conferencia 
episcopal de Francia y a todos los obispos de Francia  

1. Durante vuestras visitas ad limina, queridos hermanos en el episcopado, me habéis hecho 
participe de vuestras preocupaciones y vuestras alegrías, poniendo de relieve las buenas 
relaciones que mantenéis con los responsables de la sociedad civil, por lo cual no puedo 
menos que alegrarme. En nuestros encuentros abordé con vosotros la cuestión de las 
relaciones con las autoridades civiles desde la perspectiva del centenario de la ley de 
separación de las Iglesias y el Estado. Asimismo, en el discurso que dirigí a los obispos de la 
provincia de Besançon, el 27 de febrero de 2004, traté directamente sobre la cuestión de la 
laicidad25.  
 
2. En 1905, la ley de separación de la Iglesia y el Estado, que denunciaba el Concordato de 
1804, fue un acontecimiento doloroso y traumático para la Iglesia en Francia. Esa ley 
regulaba el modo de vivir en Francia el principio de laicidad y, en ese marco, sólo mantenía la 
libertad de culto, relegando al mismo tiempo el hecho religioso a la esfera privada, sin 
reconocer a la vida religiosa y a la institución eclesial un lugar en el seno de la sociedad. La 
vida religiosa del hombre sólo se consideraba entonces como un simple sentimiento personal, 
desconociendo así la naturaleza profunda del hombre, ser a la vez personal y social en todas 
sus dimensiones, incluida su dimensión espiritual. Sin embargo, desde 1920, hay que 
agradecer al Gobierno francés el haber reconocido, en cierta manera, el lugar del hecho 
religioso en la vida social, la actividad religiosa personal y social, y la constitución jerárquica 
de la Iglesia, que es constitutiva de su unidad.  

El centenario de esta ley puede ser hoy ocasión para reflexionar sobre la historia religiosa en 
Francia durante el siglo pasado, considerando los esfuerzos realizados por las diferentes 
partes enfrentadas para mantener el diálogo, esfuerzos coronados con el restablecimiento de 
las relaciones diplomáticas y con el acuerdo estipulado en 1924, suscrito por el Gobierno de 
la República, descrito después en la encíclica de mi predecesor el Papa Pío XI, con fecha 18 
de febrero de ese año, Maximam gravissimamque. A partir de 1921, después de años 
difíciles, por iniciativa del Gobierno francés, ya se habían entablado nuevas relaciones entre 
la República francesa y la Sede apostólica, que abrían el camino a un marco de negociación y 
cooperación. En este, marco, pudo ponerse en marcha un proceso de pacificación, en el 
respeto del orden jurídico, tanto civil como canónico. Este nuevo espíritu de comprensión 
mutua permitió entonces encontrar solución a cierto número de dificultades y hacer que 
todas las fuerzas del país contribuyeran al bien común, cada una en su propio ámbito. En 
cierta manera, se puede decir que ya se había alcanzado una suerte de entendimiento día a 
día, que abría el camino a un acuerdo consensual de hecho sobre las cuestiones 
institucionales de importancia fundamental para la vida de la Iglesia. Esta paz, lograda 
progresivamente, ha llegado a ser una realidad profundamente arraigada en el pueblo 
francés. Permite a la Iglesia que está en Francia cumplir su misión con confianza y serenidad, 
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y participar cada vez más activamente en la vida de la sociedad, respetando las 
competencias de cada uno.  

3. Bien comprendido, el principio de laicidad, muy arraigado en vuestro país, pertenece 
también a la doctrina social de la Iglesia. Recuerda la necesidad de una justa separación de 
poderes26, que se hace eco de la invitación de Cristo a sus discípulos: "Dad al César lo que es 
del César y a Dios lo que es de Dios"27. Por su parte, la no confesionalidad del Estado, que es 
una no intromisión del poder civil en la vida de la Iglesia y de las diferentes religiones, así 
como en la esfera de lo espiritual, permite que todos los componentes de la sociedad 
trabajen juntos al servicio de todos y de la comunidad nacional. Asimismo, como recordó el 
Concilio Ecuménico Vaticano II, la Iglesia no está llamada a gestionar el ámbito temporal, 
puesto que "en razón de su función y de su competencia, no se confunde, de ningún modo 
con la comunidad política y no está vinculada a ningún sistema político"28. Pero, al mismo 
tiempo, es preciso que todos trabajen por el interés general y por el bien común. Así se 
expresa también el Concilio: "La comunidad política y la Iglesia, aunque por diverso título, 
están al servicio de la vocación personal y social del hombre. Este servicio lo realizarán con 
tanta mayor eficacia, para bien de todos, cuanto más sana y mejor sea la cooperación entre 
ellas"29.  
 
4. La aplicación de los principios de la doctrina social de la Iglesia ha permitido, entre otras 
cosas, nuevos desarrollos en las relaciones entre la Iglesia y el Estado en Francia, hasta 
llegar, durante los últimos años, a la creación de una instancia de diálogo al más alto nivel, 
abriendo el camino, por una parte, a la regulación de las cuestiones pendientes o de las 
dificultades que pueden presentarse en diferentes campos, y por otra, a la realización de un 
cierto número de colaboraciones en la vida social, con vistas al bien común. Así, pueden 
desarrollarse relaciones confiadas que permiten tratar las cuestiones institucionales, por lo 
que concierne a las personas, a las actividades y a los bienes, con espíritu de cooperación y 
de respeto mutuo. Me complacen también todas las formas de colaboración que se realizan 
de manera serena y confiada en los municipios, en las comunidades locales y en el seno de 
las regiones, gracias a la atención de las personas elegidas, del clero, de los fieles y de los 
hombres y mujeres de buena voluntad. Conozco la estima en la que tenéis a los responsables 
de la nación y los vínculos que mantenéis con ellos, estando siempre dispuestos a aportar 
vuestra contribución a la reflexión, en los ámbitos donde se juega el futuro del hombre y de 
la sociedad, y con vistas a un mayor respeto de las personas y de su dignidad. Con vosotros, 
aliento a los fieles laicos en su deseo de servir a sus hermanos y hermanas con una 
participación cada vez más activa en la vida pública, pues, como dice el Concilio Vaticano II, 
"la comunidad cristiana se siente verdadera e íntimamente solidaria del género humano y de 
su historia"30. Los católicos de Francia, en razón de su condición de ciudadanos, como sus 
compatriotas, tienen el deber de participar, según sus competencias y en el respeto de sus 
convicciones, en los diferentes sectores de la vida pública.  

5. El cristianismo ha desempeñado, y desempeña aún, un papel importante en la sociedad 
francesa, en los campos político, filosófico, artístico o literario. En el siglo XX, la Iglesia en 
Francia ha contado también con grandes pastores y grandes teólogos. Se puede decir que fue 
un período particularmente fecundo, incluso para la vida social. Henri de Lubac, Yves Congar, 
Marie-Dominique Chenu, Jacques y Raïsa Maritain, Emmanuel Mounier, Robert Schuman, 
Edmond Michelet, Madeleine Delbrêl, Gabriel Rosset, Georges Bernanos, Paul Claudel, 
François Mauriac, Jean Lacroix, Jean Guitton, Jérôme Lejeune, tantos nombres que han 
marcado el pensamiento y la praxis franceses, y que siguen siendo grandes figuras 
reconocidas no sólo por la comunidad eclesial sino también por la comunidad nacional. Estas 
personas, al igual que otros muchos católicos, han ejercido una influencia decisiva en la vida 
social de vuestro país y algunos también en la construcción de Europa; todos fundaban su 
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planteamiento intelectual y su actividad en los principios evangélicos. Puesto que amaban a 
Cristo, amaban también a los hombres y se entregaban a su servicio. Hoy corresponde a los 
católicos de vuestro país avanzar por el camino de sus predecesores. No se puede olvidar el 
papel tan importante que han desempeñado los valores cristianos en la construcción de 
Europa y en la vida de los pueblos del continente. El cristianismo ha modelado en gran parte 
el rostro de Europa, y a los hombres de hoy les corresponde edificar la sociedad europea 
sobre los valores que presidieron su nacimiento y que forman parte de su riqueza.  
 
Francia no puede por menos de alegrarse de tener en su seno a hombres y mujeres que 
sacan del Evangelio, de su vida espiritual y de su vida cristiana, elementos y principios 
antropológicos que promueven una elevada idea del hombre, principios que les ayudan a 
cumplir su misión de ciudadanos, en todos los niveles de la vida social, para servir a sus 
hermanos los hombres, para participar en el bien común, para difundir la concordia, la paz, la 
justicia, la solidaridad y el buen entendimiento entre todos, en definitiva, para aportar con 
alegría su piedra a la construcción del cuerpo social. 

A este propósito, conviene que hoy os preocupéis por intensificar cada vez más la formación 
de los fieles en la doctrina social de la Iglesia y en una reflexión filosófica seria, sobre todo la 
de los jóvenes que se preparan para desempeñar cargos importantes en puestos de decisión 
en el seno de la sociedad; deberán esforzarse por difundir los valores evangélicos y los 
fundamentos antropológicos seguros en los diferentes ámbitos de la vida social. Así, en 
vuestro país, la Iglesia se presentará a la cita con la historia. Los cristianos son conscientes 
de que tienen una misión que cumplir al servicio de sus hermanos, como dice uno de los 
textos más antiguos de la literatura cristiana: "Es tan noble el puesto que Dios les ha 
asignado, que no les es lícito desertar de él"31. Esta misión implica también para los fieles un 
compromiso personal, ya que supone dar testimonio de palabra y obra, viviendo los valores, 
morales y espirituales, y proponiéndolos a sus conciudadanos, en el respeto de la libertad de 
cada uno.  

6. La crisis de valores y la falta de esperanza que se constata en Francia, y más 
ampliamente, en Occidente, forman parte de la crisis de identidad que atraviesan las 
sociedades modernas actuales; éstas muy a menudo sólo proponen una vida fundada en el 
bienestar material, que no puede indicar el sentido de la existencia, ni dar los valores 
fundamentales para tomar decisiones libres y responsables, fuente de alegría y felicidad. La 
Iglesia se interroga sobre esta situación y desea que los valores religiosos, morales y 
espirituales, que forman parte del patrimonio de Francia, que han modelado su identidad y 
han forjado a generaciones de personas desde los primeros siglos del cristianismo, no caigan 
en el olvido. Por tanto, invito a los fieles de vuestro país, en la línea de la Carta a los católicos 
de Francia que les dirigisteis hace algunos años, a encontrar en su vida espiritual y eclesial la 
fuerza para participar en la res publica, y para dar nuevo impulso a la vidaa social y una 
esperanza renovada a los hombres y mujeres de nuestro tiempo. "Podemos pensar, con 
razón, que la suerte futura de la humanidad está en manos de aquellos que sean capaces de 
transmitir a las generaciones venideras razones para vivir y para esperar"32. Desde esta 
perspectiva, las relaciones y la colaboración confiada entre la Iglesia y el Estado no pueden 
por menos de tener efectos positivos para construir juntos lo que el Papa Pío XII ya definía 
como "legítima y sana laicidad"33, que, como recordé en la exhortación apostólica postsinodal 
Ecclesia in Europa, no ha de ser un "tipo de laicismo ideológico o separación hostil entre las 
instituciones civiles y las confesiones religiosas"34. Así, las fuerzas sociales, en lugar de ser 
antagonistas, estarán, cada vez más, al servicio de toda la población que vive en Francia. 
Confío en que este tipo de actividad permita afrontar las situaciones nuevas de la sociedad 
francesa actual, en particular en el marco pluriétnico, multicultural y multiconfesional de 
estos últimos años.  
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Reconocer la dimensión religiosa de las personas y de los componentes de la sociedad 
francesa, significa querer asociarla a las demás dimensiones de la vida nacional, para que 
aporte su dinamismo a la edificación social y para que las religiones no tiendan a refugiarse 
en un sectarismo que podría representar un peligro para el Estado mismo. La sociedad debe 
poder admitir que las personas, respetando a los demás y las leyes de la República, puedan 
manifestar su pertenencia religiosa. En caso contrario, se corre siempre el riesgo de un 
aislamiento de identidad y sectario, y del aumento de la intolerancia, que no pueden menos 
de entorpecer la convivencia y la concordia en el seno de la nación.  

En razón de vuestra misión, estáis llamados a intervenir regularmente en el debate público 
sobre las grandes cuestiones de la sociedad. De igual modo, en nombre de su fe, los 
cristianos, personalmente o en asociaciones, deben poder tomar públicamente la palabra 
para expresar sus opiniones y manifestar sus convicciones, aportando así su contribución a 
los debates democráticos, interpelando al Estado y a sus conciudadanos sobre sus 
responsabilidades de hombres y mujeres, especialmente en el campo de los derechos 
fundamentales de la persona humana y del respeto de su dignidad, del progreso de la 
humanidad -que no puede buscarse a cualquier precio-, de la justicia y de la equidad, así 
como de la conservación del planeta, sectores que comprometen el futuro del hombre y de la 
humanidad, y la responsabilidad de cada generación. A esta condición, la laicidad, lejos de 
ser lugar de enfrentamiento, es verdaderamente el espacio para un diálogo constructivo, con 
el espíritu de los valores de libertad, igualdad y fraternidad, en los que el pueblo de Francia, 
con mucha razón, está fuertemente arraigado.  

7. Sé que estáis muy atentos a la presencia de la Iglesia en los lugares donde se plantean las 
grandes y fundamentales cuestiones sobre el sentido de la existencia humana. Pienso -por 
nombrar sólo algunas particularmente significativas- en el sector hospitalario, donde la 
asistencia espiritual a los enfermos y al personal constituye una ayuda muy importante, así 
como en el ámbito de le educación, donde es preciso abrir a los jóvenes a la dimensión moral 
y espiritual de la vida, para permitirles desarrollar su personalidad íntegra. En efecto, la 
educación no puede limitarse a una formación científica y técnica, sino que debe tener en 
cuenta todos los aspectos de la persona del joven. Con esta perspectiva trabaja la Enseñanza 
católica, de la que en vuestras diócesis sois vosotros los responsables. Conozco su 
preocupación por colaborar en la labor educativa, que compete a las autoridades civiles, pero 
también su deseo de mantener en el cuerpo docente y en la enseñanza su especificidad 
propia. Al Estado, por su parte, respetando las reglas establecidas, le corresponde garantizar 
también a las familias que lo deseen la posibilidad de hacer que se imparta a sus hijos la 
catequesis que necesitan, elaborando especialmente horarios convenientes para ello. Por otra 
parte, sin dimensión moral, los jóvenes no pueden por menos de sentir la tentación de la 
violencia y de comportamientos indignos de ellos, como se constata regularmente. A este 
propósito, quisiera rendir homenaje a los numerosos santos y santas educadores, que han 
marcado la historia de vuestras Iglesias particulares y de la sociedad en Francia. Me 
complace recordar a vuestros dos últimos compatriotas, a quienes he canonizado, Marcellin 
Champagnat, que contribuyó ampliamente a la educación de la juventud en las zonas rurales 
de Francia, y Léonie Aviat, que se dedicó a ayudar a los pobres y creó escuelas para las 
muchachas en centros urbanos. Sé que os esforzáis por formar a los sacerdotes, a los 
religiosos y las religiosas, y a los laicos, para que sean testigos y compañeros de sus 
hermanos, atentos a sus interrogantes y capaces de sostenerlos en su vida humana, y 
espiritual. A este propósito, os felicito por el trabajo valiente de profesores y educadores, en 
medio de los jóvenes de vuestro país, conociendo la delicadeza y la importancia de su misión.  
 
8. He querido que el año 2005 sea para toda la comunidad eclesial Año de la Eucaristía. En la 
carta apostólica que escribí sobre este tema, recordé que "La "cultura de la Eucaristía" 
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promueve una cultura del diálogo, que en ella encuentra fuerza y alimento. Se equivoca 
quien cree que la referencia pública a la fe menoscaba la justa autonomía del Estado y de las 
instituciones civiles, o que puede incluso fomentar actitudes de intolerancia"35. Por eso, os 
invito a vosotros, queridos hermanos en el episcopado, así como a todos los sacerdotes y 
fieles católicos de Francia, a sacar de la Eucaristía la fuerza para dar un testimonio renovado 
de los auténticos valores morales y religiosos, para proseguir un diálogo confiado y una 
colaboración serena con todos en el seno de la sociedad civil, y para ponerse al servicio de 
todos.  
 
Al final de esta carta, quiero expresaros a vosotros y a todos vuestros compatriotas mi 
agradecimiento por lo que ya se ha hecho en el campo social y mi confianza en el futuro de 
un buen entendimiento entre todos los componentes de la sociedad francesa, entendimiento 
del que ya sois testigos. Que sepan todos vuestros compatriotas que los miembros de la 
comunidad católica de Francia desean vivir su fe en medio de sus hermanos y hermanas, y 
poner a disposición de todos sus competencias y sus talentos. Que nadie tenga miedo de la 
actividad religiosa de las personas y de los grupos sociales. Realizada en el respeto de la 
sana laicidad, no puede menos de ser fuente de dinamismo y promoción del hombre. Aliento 
a los católicos franceses a estar presentes en todos los sectores de la sociedad civil, tanto en 
los barrios de las grandes ciudades como en la sociedad rural; tanto en el mundo de la 
economía, de la cultura y de las artes como en el de la política; tanto en las obras caritativas 
como en el sistema educativo, sanitario y social, manteniendo un diálogo sereno y respetuoso 
con todos. Deseo que todos los franceses trabajen unidos para el crecimiento de la sociedad, 
a fin de que todos se beneficien. Ruego por el pueblo de Francia. Pienso, de modo especial, 
en las personas y las familias afectadas por dificultades económicas y sociales. Ojala que se 
instaure una solidaridad cada vez mayor, para que nadie se vea marginado. Que en este 
período se preste mayor atención a las personas que no tienen ni vivienda ni comida.  
 
Conservo el recuerdo de las diferentes visitas que he tenido la alegría de realizar a la amada 
tierra de Francia y, sobre todo, mi inolvidable peregrinación a Lourdes, lugar particularmente 
amado por los fieles de vuestro país y, más ampliamente, por todas las personas que quieren 
encomendarse a María. He podido apreciar la profundidad humana y espiritual de la actitud 
de hombres, mujeres y niños franceses que acuden a la gruta de Massabielle, testimoniando 
así el trabajo pastoral que realizáis en vuestras diócesis, con los sacerdotes, los religiosos, las 
religiosas y los laicos comprometidos en la misión de la Iglesia.  

Encomendándoos a la intercesión de Nuestra Señora de Lourdes, a la que honramos muy 
particularmente en este día y a la que se venera en numerosos santuarios de vuestra tierra, 
y de todos los santos de vuestro país, os imparto a vosotros, así como a todos los fieles de 
vuestras diócesis, una afectuosa bendición apostólica.  
 
Vaticano, 11 de febrero de 2005, Ioannes Paulus PP. II36.  
 
 
 
NOTAS  

22 Publicada en el Journal Officiel de la République française, 11 de diciembre de 1905. Con el 
paso del tiempo parte de su articulado ha sufrido algunas modificaciones por leyes de 13 de 
abril de 1908, de 31 de diciembre de 1913 y de 25 de diciembre de 1942, y por el decreto Nº 
66-388 de 13 de junio de 1966.  
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23 Cfr. Declaración sobre la libertad religiosa, Nº 2-3.  
 
24 Publicado el texto completo de la alocución pontificia Ad quos Galliae presules, en Acta 
Apostolicae Sedis, XCVII (2 agosto 2004) 8, pp. 472-477. El punto 4 se publica en p. 475. El 
texto está en francés. [La traducción es nuestra].  
 
25 Efectivamente el Papa hizo una serie de reflexiones sobre la laicidad (que reproducimos en 
el anterior Apéndice quinto), a la vez que sobre las Universidades católicas en el punto Nº 3 
de la alocución presentando a estas instituciones docentes como heraldos del Evangelio y del 
Magisterio de la Iglesia y precisando en concreto que "las Universidades católicas tienen en 
este campo concreto una misión específica de reflexión, junto al conjunto de agentes 
sociales, para ayudar a analizar las situaciones particulares y a ver cómo pueden poner 
siempre al hombre en el centro de sus decisiones. Semejante tarea se dirige no solamente a 
los fieles católicos sino también a todos los hombres de buena voluntad que desean 
reflexionar sinceramente sobre el futuro de la humanidad" (Allocutio ad quosdam Galliae 
presules, 27 de febrero de 2004, Nº 3).  
 
26 Cfr. Compendio de la doctrina social de la Iglesia, nn. 571-572.  
 
27 Lc. XX, 25.  
 
28 Constitución pastoral Gaudium et spes, n. 76 § 2; cfr. n. 42.  
 
29 Ibídem, n. 76 § 3.  
 
30 Ibídem, n. 1.  
 
31 Carta a Diogeneto, VI, 10.  
 
32 Concilio Vaticano II, Constitucional pastoral Gaudium et spes, n. 31.  
 
33 Discurso a la colonia de las Marcas en Roma, 23 de marzo de 1958; La Documentation 
catholique, 55 (1958), col. 456.  
 
34 Nº 117.  
 
35 Carta apostólica Mane nobiscum Domine, n. 26.  
 
36 Ver Epistula ad Galliae Episcopos expleto saeculo legali separatione Ecclesiarum et 
Reipublicae in Gallia, publicada en Acta Apostolicae Sedis, XCVII (4 marzo 2005) 3, pp. 306-
313. El texto está en francés. Existe traducción oficiosa, que hemos corregido en varios 
puntos e igualmente las notas que acompañaban al texto.  

 


